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RESOLUClON de 13 de mayo de 1986. de la Dirce·
dón (ieneral de Tributos, relativa al escrito de {echa
24 tJe marzo de 1986. por el que el [[ustre Colegio de
E,'rmomistas de Madrid formula conuita winculq.nre.
ai amparo de lo dl!Jpuesto en elartículo 53 de lu Ley
46/JY85, de 27 de diciembre, en relación con el
1rnpue!J1O sobre el Valor Añadido.

Madrid. 13 de mayo de 1986.~EI Director general,. Francisco
Javier Eiroa V,lIarnovo.

Resultando que la Enudad consultante es una Asociación
empresarial que agrupa a Empresas cuya actividad es la de lirnvieza
de edi ficios y locales; ,

Considerando que, de eonfonnidad con lo dispuesto en el
anículo 4, número 1, apartado primero, del ReaIamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado p<?r Real Decreto
2028/1985, de 3G de octubre, están sujetas ,a dicho Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios. realizadas por
empresarios o profesionales, a titulo oneroso, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profe-sional;

Considerando Que en las disposiciones legales y reglamentarias
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido no se establece
exención alguna para las prestaciones de servicios de limpieza de
edificios efectuadas por los sujetos pasivos de dicho Impuesto,
aunque se realicen para Embajadas de países extranjeros;

Considerando que el artículo 157, 1, b), del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido establece Que toda factura y sus

I copias o matrices contendrán, al menos, los siguientes datos o
reqUisilQs: «.. b) Nombre y apellidos o razón social, número de
identificación fiscal 0, en su caso, código de identificación y
domicilJO del expedidor y del destlOatano o, en su caso, localiza
ción del estableCimiento pennanente si se trata de no residentes;

Constderando que, no obstante; en las facturas emitidas deriva
das de las prestaCIones de servicios de' limpieza de edificios y
locales efe~tuadas a Comunidades de propietarios no será necesario
consignar el código de identificación de las mismas;

Considerando que, en otro orden de cosas, el artículo 23,
numero 1, apartado segundo del referido Reglamento preceptua
que el Impuesto sobre el Valor Añadido se devengará, en las
prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectuen las
operaciones gra \ adas;

Considerando que no existe precepto alguno que permita
posponer el de\ rngo del Impuesto, en las prestaciones de serviCIOS,
hasta el momento en que se efecue.e1 cobro de la contraprestación,
cuando la percepción del precio de los servicios se efectúe con
posterioridad al momento de la prestación de los mismos,

Esta DireCCIón General conSidera ajustada a derecho la
SIguiente contc'stanón a la consulta formulada por la Asociación
Provin(lai de Empresanos de LimpieLa de EdificIOS 'j Locales de

I Madrid:

12509 RESOLL'ClON de 11 de mayo de 1986. de la D"<'("
ción General de Tributos. reiali-¡Q al escrito de fecha
27 de mar:o de J986. por el que el [fUSlre Colegio de
Economistas de Alicante formula "onsulIO vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el anicuJo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre, "" relación con el
1mpueslo sobre el Valor A.ñadido.

Visto el escrito de fecha 27 de 'marzo de 1986, por el Que el
Ilustre Colegio de Economistas de Alicante formula consulta
\"inculante respecto a la interpretación de la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Aii.adido. .

Resultando que la Entidad consultante e'S un Colegio Profesio-
naL .

Resultando que se formula consulta en relación a la determina
(Ión del tipo impositivo aplicable a las ejecucione-s de obras para
la construcción de piscinas ane;ll;3S a viviendas, o para centros
deportivos.

Considerando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre d Valor Anadldo, aprobado por Real Oecreto-2028/19SS, de
30 de o<"tubre, establece que el impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100 salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Considerando Que, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 57, numero 3, del mismo Reglamento, se aplicará el tipo
Impositivo del 6 por 100 a las ejecuciones de obras. con o sin
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por I

objeto la construcción o rehabIlitación de edificios o partes de los
mi::>mos destinados principalmente a viviendas. incluidos lo'> lex'a·
les, anejOS, garajes, instalaciones y servicios complementanos en
ellos situados. -

Considerando que del precepto anterior se desprenden las
SIguientes condiciones para la procedencia de la aplicación del tipo
reducido del 6 por IDO:

l.') Que las operaciones realizadas tengan la naturalaa juri
dlCa de eJccuclOnes de obra.

2.') Que sean consecuencia de contratos concertados dIrecta
mente por el promotor de la edificación y no con otro contraliSta.

3.o Que tajes contratos tengan por objeto la construcCión o
rehabilitaCión de edIficios destinados fundamentalmente a VIVIen
das, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servICios! Primero.-Estan sUjetas y no e:'(eolas, al Impuesto sobre el \'alor
complementarios en ellos situados. I Aiiadido las prestaCIones de servicios de limpieza efectuadas por

4.° Que las referidas ejecuciones de obra consistan matenal- I sUjetos pasIvos de dicho Impuesto a embajadas de países extranJe
mente en la construcción o rehabilitación, al menos parC'1aL de los ros.
citados eddiclOs O en instalaciones realizadas en los mismos Segundo.-En las facturas emitidas por los sujetos pasivos de
directamente por el sujeto pasivo gue las efectue. dIcho Impuesto. denvadas de servicios de limpieza de edilicios y

locales prestados a Comunidades de propietarios no será necesario
consignar el codlgo de identificación de las mismas.

Tercere.-EI Impuesto sobre el Valor Afladido, en-las prestacio
nes de serviCIOS, se devenga cuando se presten, ejecuten o efectuen
las operaClOne5 gravadas, sin que se ajuste a derecho posponer el
devengo hasta el momento del cobro de la correspondiente
contraprestacIón cuando dicho cobro tenga lugar con posterioridad
a la prestación de los servicios.

Madnd. 13 de mayo de 1986.-tl Director general, FranCISCo
Javier [jroa Villamovo.

ConSIderando Que, a efectos de lo dispuesto en el referido
artículo 57, numero 3, del Reglamento del Impuesto se considerará
promotor de edificaciones el propietario de inmuebles Que constru
yó () contrató la construcción de las mismas para destinarlas a la
venta, el alqutler o el uso propio.

Considerando que, en consecuencia, la aplicación del tipo
impositivo reducido no se extiende a las ejecuciones de obra que
tengan por objeto la construcción de piscinas o instalaCIOnes
deportivas aunque se contraten directamente con el promotor de
una edificaCión,

Esta Dirección General considera ajustada a Derecho la
51gu1ente comestación_a la consulta formulada por el Ilustre Colegio
de Economistas de Alicante:

El tipo impOsitivo aplicable en el Impuesto sobre el Varor 12511
i\iladido a las ejecuciones de obras realizadas para la construCCión
de piscinas e IOstaJaciones deponi"'as anexas' a viviendas o para
centros deportiVos será el general del 12 por 100.

Visto el escnlo de fecha 24 de marzo de 1986, por el que el
Ilustre Colegio de Economistas de Madrid formula consulta vincu
lante respecto a la mterpretación de la nonnativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

I Resultando que la Entidad consultante es un Colegio Profesio-
nal.

Resultando Que se formula consulta sobre si las Sociedades
anónimas Que realizan operaciones financieras exentas del
Impuesto sobre el Valor Añadido tienen que llevar los libros
Registros de fauuras emitidas y recibidas exigidos por las disposi
Ciones reguladoras de dicho Impuesto.

ConSiderando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, nümero 1, apanado 18 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, están exentas de dicho Impuesto las operaciones
financieras relaCionadas en el citado apartado 18, fualquiera que
sea la persona (} fntidad Que las realice.

RESOL UCIO.V de JJ de mayo de 1986. de la Diree·
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
l5 de marzo de 1986, por el que la Asociación
ProVinCial de Empresarios de Limpieza de Edlficios y
Locales de ,tladrid formula consulta vinculante. al
amparo de' lo dúpueslO en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de drciembre. en relación con el
Impuesto _sobre el Valor Añadido.

'12510

ViStO el e\cnto de fecha 2.5 de mano de 1986, por el que la
AsociaCión Provincial de Empresarios de Limpieza de Edificios y I

Locales de ~1ddrid (APEL-Madrid), formula consulta \/lncualente
rt\pe<:lo a la interpretación de la normativa reguladora dd
I::npu~sto sobre el Valor Aiiadido;
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12512

12513

Considerando que. de acuerdo con lo establecido en el anículo
153, número 1 y articulo 164 del refendo Reglamento, los sujetos
pasivos del Impuesto sobre el Valor Aftadldo están obligados a
llevar un libro-regrstro de' facturas emitidas, un libro.re~istro de
ÍactlJras recibidas, y un l1bro--registro de hieDe!! de inversión,

No obstante, 'Quedan exceptuados del cumplimiento de la citada
obligación, los empresarios o profesionales que realicen exclusiva·
mente operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en
vInud de lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de dicho
Impuesto.

Considerando que, según se desprende del escrito de consulta,
se trata de una Sociedad anónima Que sólo realiza operacIOnes
financieras exentas del Impuesto .sobre el Valor Añadido, conforme
al articulo 13, número 1, apart.ll~o 18 del Reglamento del Impuesto,

Esta Dirección General conSidera a derecho la stgUlente contes
tación a la consulta formulada por el -Ilustre Colegio de Economis
tas de Madrid:

No están obligados a llevar el libro-registro de facturas emitidas
y el libro·registro de facturas recibidas, a Que se refieren los
artículos 165 y 166 det Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido las Sociedades que reaileen exclusivamente operacIOnes
que estén exentas del Impuesto citado en virtud de lo dispuesto en
el artículo 13 del Reglamento del mencionado Impuesto.

Por consiguiente, y a los solos efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido, las Sociedades anónimas que exclusivamente
realicen operaciones financieras declaradas exentas en el articulo
13, número 1, apartado 18 del Reglamento del Impuesto no están
obligadas a llevar los citados libros.

1'0 obstante, deberán llevar en debida forma los libros que sean
exigibles por las demás nonnas juridicas vigentes

Madnd, 13 de mayo de 1986.-EI DIrector generaL Franclsco
Javier [iroa Villamovo.

RESOLUCION de 13 de mayo di' 1986. de la Dtree
ción General de Tributos, relativa al escrito de con·
sulta formulado el 14 de marzo de 1985 por Ja
Asociación Empresarial de Hospedaje d(' La Coruna.
al amparo del art{cldo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de marzo de 1986 por el que la
Asociación Empresarial de Hospedaje d~ La Coruna form~la
comulta vinculante en relación al ImpuesJo sobre el Valor Ana*
dido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre. .

Resultando que la referida Asociación es una organizaCIón
patronal.

Resultando que se formula consulta sob~e el régime,": .de
tributación por el Impuesto sobre el Valor AñadIdo de los servICIOS
prestados por los hoteles cuando la contra~ción de. los mismos ~on
el usuario se realiza a través de las AgenCIas de VlaJes que actuen
en nombre y por cuenta de sus clientes. . .

Resultando que las Agencias de viajes prestan los servIC.IO.S de
mediación específicos de su actividad contratando con el ViaJero,
según los casos, en nombre propio, o bien en nombre y por cuenta
de sus clientes.

Considerando que en los supuestos en que las Agencias de
Viajes contraten los servicios de hosteleria, actuando en nombre y
por cuenta de sus clientes, a efectos del Impuesto sobre el ":a!or
Añadido se considerarán prestadas dos modalidades de Sf-rVICIOS
sujetos al mencionado impuesto:

1. 0 Los servicios de hosteleria prestados por las Empresas
hoteleras a los usuarios.

La base imponible de dichos servicios será, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1985, de2 de agosto, el
importe total de la contraprestación de las operaclOnes sUJ~tas al
mismo, que en este caso será el preclO, -a .pagar por el usuano, s10
el descuento de la comisión de la Agencia.

En este supuesto las Empresas hoteleras están obli$3das a emjt~r
facturas a cargo de los usuarios, ajustadas a los ~eqU1S1tos estableCI
dos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de dll'lembre.

Las facturas deberán ser emitidas por los mismos hoteles o por
persona o Entidad debidamente autorizada, pudiendo en ~.I caso
otorgarse la pertinente autorización a las AgenCIas de VlaJes de
form·a expresa.

2.o Los servicios de agencia.o mediación prestado~ por las
Agencias de Viajes a las Empresas hoteleras, a los usuanos o. en
ocasiones, a ambos conjuntamente.

La base imponible de dichcs servicios estará constituida p.or el
importe -total de la contraprestación de los mismos, es dcc~r,. el
importe de las comisiones devengadas por las A~~nclas de ViaJes.

Las referidas Agencias están obligadas a ~mltlT las corresp~n

dientes facturas a cargo de los destmatanos de sus sen"lCIOS

(ordinariamente las Empre>as hoteleras), ajustadas igualmente a los
requIsItos formales establecidos en el Real Decreto 2402/ IIhI 5, de
18 de diclembre, antes citado.

Considerando que a efectos de la aplicación de los indicados
criterios normativos es indlferene la circunstancia de que el pago
de los servicios hoteleros se efectúe directamente por los usuarios
o bien por las Agencias de Viajes, siempre que las Agencias
contraten dichos servicios en nombre y por cuenta ajena,

Esta Dirección' General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Asoclaclón Empresarial de Hospedaje de La Coruña

Primero.-En los supuestos en que los servicioS" de hostelería
prestados por Empresas hoteleras se contraten con los usuarios por
mediacIón de Agenclas de Viajes que actúen en nombre y por
cuenta de sus clientes se considerarán prestadas dos modalidades
de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido:

l.a Los servicios de hosteleria prestados por las Empresas
hoteleras a los usuarios.

La base imponible de dichos servicios será el importe total de
la contraprestación a cargo de los usuarios, sin que proceda efectuar
descuento alguno en concepto de comisión de la Agencia.

2.a Los servicios de mediación prestados por la Agencia de
Viajes a las Empresas hoteleras o, en su caso, a los usuarios.

La base impomble de dichos servicios será el lmporte total de
las comisiones a percibIr por la Agencia por la prestación de los
correspondientes servicios.

Segundo.-A efectos de la aplicación de los anteriores criterios
interpretativos es irrelevante la circunstancia de que el pa~o de los
servicIOS de hostelería se efectúe por la Agenna medIadora o
directamente por el cliente.

Madnd, 13 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
JavIer Eiroa V¡i1arnovo.

RESOLUClON de 13 de mayo de 1986. de la Direc~

ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
15 de abril de 1986, por el que el Consejo General de
Administradores de Fincas fórmula consulta ..,incu~
lante en relaCión al Impuesto sobre el Valor Añadido.
al amparo del articulo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 15 de abril de 1986. por el que el
Consejo General de Colegios de Administradores de Fmcas for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la mencionada Entidad está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto, al
amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Resultando que se forrrtula consulta sobre si los arrendatarios de
bienes inmuebles son sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido cuando el arrendador resida fuera de España;

Considerando que el artículo 24, número 1, del Re~ament~ del
Impuesto sobre el Valor Añadido establece que son sUjetos paSlVOS
del Impuesto:

t Las personas fisicas o jurídicas que tengan la condi~ión de
empresarios o profesionales y realicen las entregas de bienes o
pre5tcn los servicios sujetos al Impuesto. _ .

2. Los empresarios o profesionales para q.ulenes se real~cen las
operaciones sujetas a gravamen, c~ando las ml~mas se efectuen por
personas o Entidades no establecidas en Espana.

Lo dispuesto en el párrafo ant~rior no s~rá de aplicación cuando
los destinatarios de las operaciones sUjetas al Impuesto sean
comerciantes minoristas sujetos al régimen especial del Recargo de
Eq\Jivalencia. ..

A los efectos de este Impuesto se conSIderan estableCIdos e.n un
determinado territorio a los sujetos pasivos que tengan en el rnlsmO
la sede de su actividad económica, un establecimiento. perman.ente
o su domicilio fiscal, aunque no realicen las operaCIOnes sUJeta~

desde dicho establecimiento;
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 21 del mismo Reglamento, se considerarán, ~n todo caso,
establecidos en el territorio peninsular españolo las Islas Baleares
los titulares de bienes inmuebles situados en dichos territonos que
los cedan en arrendamiento,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho !a
siguiente contes~ción a la ~o.nsulta formula.da por el Consejo
General de Coleglos de AdmlDlstradores de F1Ocas:

Primero.-Se considerarán establecidos en Espana, a los efectos
del Impuesto sobre el Valor Añadido, los titulares de bienes


